
                         

EXPOSICION 

GANADO 

9 y 10 de Mayo de 2015 

PREINSCRIPCION DE GANADO 
 

 

 

 Nombre y Apellidos :       N.I.F.   

            

 Dirección Casa:       C.P. Casa:   

            

 Población Casa:          

            

 Dirección Explotación:       C.P. Explot:   

            

 Población Explotación:          

            

 Teléfono de contacto:      Número de registro 

de la explotación: 

  

   

 

 El número máximo de animales por participante es 2 
 

EQUINO  
   

 

1º- Raza:________________       Macho �   Hembra �  Nº del LSE:______________ 

2º- Raza:________________       Macho �   Hembra �  Nº del LSE:______________ 
 

 

Documentación obligatoria: 

- Libro sanitario de équidos sellado por la Consejería a nombre de la persona 

que participa en la exposición. 

- Vacunas y desparasitación al día. 

 

 
 

             

  Las Palmas de Gran Canaria, a ____ de _____________ de 2015  

             

      Firma:       

             

 

Importante:    Fecha límite de inscripción: 13 de Marzo de 2015        

              Se deberá presentar obligatoriamente fotocopia del D.N.I. en vigor y el alta a terceros cuando proceda. 

                                Se deberá presentar obligatoriamente la DECLARACIÓN RESPONSABLE (se adjunta modelo).    

            Presentar en los Servicios Agropecuarios (Granja Agrícola Experimental)      
El Comité Organizador se reserva el derecho de modificar la preinscripción del número de animales, por 

necesidades de espacio.  

Los datos aportados en ese impreso están sometidos a lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 13 de Diciembre, de 
protección de datos de carácter personal y demás normas que desarrollen y apliquen la mencionada ley. 



 

 

EXPOSICION 

GANADO 

9 y 10 de Mayo de 2015 
PREINSCRIPCION DE GANADO 

 
Normas básicas de participación: 
 

- Sólo se podrán presentar los animales que se hayan inscrito 
previamente dentro del plazo de inscripción. 

 
- Cualquier modificación en el número de animales deberá ser 

comunicada y aprobada por la organización. 
 

- La entrada de los animales (excepto caballos y perros): Se realizará el 
viernes día 8. La hora de entrada será de 15:00 a 20:00 horas. Queda 
prohibida la entrada de animales el sábado. 

 
- Los caballos  y perros deberán entrar al recinto ferial el domingo de la 

feria antes de las 9:30 horas. Pasada esta hora no se les permitirá la 
entrada. 

 
- Los animales que se hayan presentado en la feria no podrán ser 

retirados hasta la finalización de la misma. 
 

- Los animales que por cualquier motivo pudieran suponer un peligro 
para las personas o para otros animales deberán ser retirados del 
recinto si así lo estima oportuno la organización. 

 
- Los animales irán colocados en los lugares asignados por la 

organización. 
 
 
 
 
 
 
Esperamos, que para el buen funcionamiento de esta feria, comprendan y 
apliquen estas normas.  
 
Para cualquier duda o modificación en su inscripción llamar al 609.464.389 
(Gilberto) 
 

 

 

 

 

 


